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D./Dª ………………………………………………………………………………….con NIF……………………………. 
 

Autónomo
 

Representante legal de la entidad
 ……………………………………………………………………………………. 

Que solicita ayudas a la modernización de la librería ………………………………………………………………….. 

En la modalidad de 

 Elija un elemento. 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 
1. NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICIÓN PARA SER BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES 

 

☐Que no estoy incurso en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario de 

subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
No hallarse incurso en ningún procedimiento de reintegro de subvenciones 

 

2. AYUDAS O SUBVENCIONES RECIBIDAS 
 

☐ Que para el mismo proyecto o actividad han sido concedidas o solicitadas las siguientes ayudas, sin que en  

ningún caso su importe supere el cien por cien del coste, con el detalle que se indica a continuación:  
 

                                           
 

☐ Que no he recibido ayudas sujetas al régimen de MINIMIS o, en su caso, que las ayudas recibidas no superan  

el límite de 300.000€ en el año en curso y en los dos años anteriores. 
 

 

Organismo/entidad 
concedente 

Objeto de 
la ayuda 

Cuantía 
solicitada 

Cuantía 
concedida 

Estado de 
la solicitud 

    Elija un 
elemento. 

     

     

     

 

ANEXO I 

Declaración responsable en cumplimiento de lo establecido en el dispongo Sexto y 
Decimocuarto de la orden de convocatoria 
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3. REQUISITOS ESPECÍFICOS 

 
a) Disposición de un establecimiento físico en la Comunidad de Madrid, abierto al público en general. 

 
b) La librería dispone de licencia de apertura o está en trámites de solicitud de la misma al Ayuntamiento 

correspondiente. 

 
c) La librería tiene a disposición del público una oferta de títulos (no ejemplares) igual o superior a 2.000 y para 

librerías especializadas en alguna materia concreta cuya venta concentre un 60% de las ventas, el número de    
títulos disponibles será, al menos, de 1.500. 

 
d) El porcentaje de facturación relacionada con la venta de libros es como mínimo un 60% de la facturación total 

del establecimiento. 

 
 

En………………………………………….a …………de……..…………..de ……… 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

 

FIRMA 


